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Madrid, 16 de mayo de 2023 
 
 
Exclusión correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto súper simplificado, del 
SUMINISTRO DE DIVERSOS MATERIALES EMPLEADOS EN LAS OPERACIONES DE EMBALAJE, 
PREPARACIÓN Y PROTECCIÓN DE MERCANCÍAS DE METRO DE MADRID (Licitación 6012300072, 
Lote 1)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las ofertas presentadas a esta licitación, ha acordado, 
la exclusión de la empresa SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER, S.L. (Lote 1) por los motivos 
que se indican a continuación: 
 
 
La condición 5.1 del Pliego de Condicines Generales que rige la licitación indica: 
… 
“La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional del 
contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o reservas de 
ninguna clase.” 
…. 
 
La condición 8.3 del referido Pliego indica: 
 
“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados como 
contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas 
proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no cumplir 
los requerimientos del PPT.” 
 
A su vez, el apartado 2.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas señala: 
 
…  
“Durante la ejecución del contrato se emitirán diversas órdenes de entrega, según las necesidades 
reales de Metro Madrid, y en los plazos consignados en cada posición del pedido y/u orden de 
entrega, que deberán ser coincidentes con los especificados en la Ofertas del Adjudicatario. Las 
ordenes de entrega deberán ser emitidas dentro del plazo de ejecución inicial del contrato, la 
fecha de la entrega parcial se fijará de acuerdo al plazo de entrega ofertado por el contratista en 
función de su fecha de envío de manera independiente al plazo de ejecución inicial.” 
… 
 
En su oferta económica, SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER, S.L. ha incluido la siguiente 
salvedad: “Debido a la inestabilidad del mercado solo podemos ofrecer este precio para servir 
todo el material en una única entrega”. 
 
Dicha salvedad supone una vulneración de los previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 5.1 y 8.3 del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por el licitador SUMINISTROS INDUSTRIALES 
INCOMER, S.L. queda excluida de la licitación del lote 1 de la licitación. 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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